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La hacienda pública en la 

Administración del Dr. PorrasEl afán constante de echar Iodo sobre el actual Jefe del Poder Ejecutivo lleva a sus enemigos a los mayores extremos en la fabrica­ción de noticias calumniosas que dan a la publicidad, complacidos de antemano por las consecuencias que calculan puede producir el cono­cimiento errado de asuntos importantes para la vida del Estado. No nos referimos aquí a las noticias de esa especie que afectan al Dr. Po­rras sólo en su vida particular o íntima; hablamos de las cuestiones de Gobierno, y  de éstas, hoy, de la Hacienda,tan combatida ante la deses­peración que causa la envidia y  fomenta la falta de patriotismo.Bien sabemos que la consigna es denigrar, por cualquier medio, y que los que a esa tarea se dedican, no han de cejar en su empeño ante ninguna evidencia. No es de hoy la persecución contra el Dr. Porras; su apostolado ha sido una serie de amarguras que hoy han ve­nido á aumentar muchos de los que las compartieron en otros tiem­pos. Al-hombre que le negaron el derecho a llamarse ciudadano en 5ü Patria no le queda ninguna otra 'infamia que recibir de los que !eodian. . . . .  , , . ,  ,Siendo evidente para los oposicionistas la escrupulosidad con que se han manejado los dineros de la Nación, y no podiendo oponer ejemplo igual en anteriores Administraciones, se han echado por el a- tajo, y  en censuras tan estúpidas como la de la Resolución Chase y  la del Contrato Bardy, sintetizan' su rabia y  su despecho.En diez años de vida independiente que llevamos-, los gastos de administración han. ido en progreso constante, a medida que aumentan nuestras necesidades como Nación; para apreciar esta circunstancia, basta examinar lo_s Presupuestos que se han consumido en ese período de tiempo. Sin embargo, la prensa enemiga se asombra de que dos años de la Administración del Dr. Porras hayan costado 6.^,847,794,73, que se presentan en plata para abultar más. Para hacer deducciones acerca de este gasto, hay necesariamente que compararlo con los de 0- tras Administraciones, y  ninguno mejor que el de la que precedió inme­diatamente la actual cuyo período fue de años solamente. Los crédi­tos líquidos del Presupuesto de Gastos de esa Administración fueron fijados en B.7,200,000,00 (los de la actual son B.7,682,428) pero los gastos reales, conforme a la cuenta general del Presupuesto y del Te­soro, cerrada en Septiembre de este año, fueron como sigue; de lo asignado en él Presupuesto, B.6,07^,262,18; por créditos extraordina­rios B. 174,176,60; por créditos suplementales 6.647,609,54 y  por créditos adicionales, votados por la Asamblea de 1912, B .402,731,68, lo que da un total efectivo de B .7 ,299,770,01., Se argüirá que el Gobierno actual también ha votado créditos extraordinarios y adicionales crecidos. Ello es cierto, no ha podido sustraerse a ese mal, pero hay que advertir que, al expedir un crédito no se significa que necesariamente ha de gastarse la suma que repre­senta. Cuando se cierre la cuenta del Tesoro correspondiente a este bienio, se sabrá son precisión cuánto se ha gastado de esos' Créditos. También hay que hacer presente que hoy, siempre ha habido un mo­tivo justificado para votar créditos y  que los expedientes respectivos serán todos sometidos a la aprobación de la Asamblea Nacional, la que de seguro no tendrá necesidad de nombrar Comisión investi­gadora de! origen de esos créditos, como ha sucedido ya en otraocasión. , , ■Cuando el Gobierno atesoraba en sus arcas medio millón de balboas, en el colmo de las desazones se buscaba a ese proceder ex­plicación convencional. Aquello se dedicaría a trabajos eleccionarios; vo>erían a pulular por las calles de la ciudad las cuadrillas de ba- rredorf'S V palomillas oficiales; volverían la langosta, las aplana­doras de juarenta hectáreas; el aumento de la policía, becas, contratos, la secuela tradicional de todos los Gobiernos en esos casos. Pero no sucedió así v  afirmarse que muchos de los amigos despechados nue hov se han upldo a antiguos adversarios para combatir al Dr. Po­rras'han surgido por al rompimiento que éste hizo con tan viciosaspractica|^ que hay derroché, porque el Gobierno gasta en la obra de la Ex-osición Nacional sumas alarmantes para los que no supieron ononerse en tiempo á SU concepción, y  qüe hoy, con una gazmoñería l^ritánta pretenden malograr. La Exposición podrá ser de discutible uti­lidad pero nadie puede probar que se ha ideado para lucro del Dr. Po­rras o de sus adeptos. La Instrucción Pública, el telégrafo, la policía, son otros tantos servicios que demandan cuantiosos gastos, sin que se nniera apreciar la honradez del procedimiento. Se censuran señalando Taitas que no son del Gobernante, sino del país,y que todos debemos procurar corregir. En la creación de escuelas y  arrendamiento de lo­cales se ha bregado hasta donde ha sido posible para anulaf-los com­padrazgos políticos, pero vaya Ud. â acabar Con eso de un tirón. El mal es'endémico, y la curación requiere tiempo. A la policía, otra Jauja de los oportunistas, se la ha tratado de rodear de todas las segu­ridades que impidan en lo sucesivo el escandaloso reparto de placas y  otras lindezas, y nunca como hoy han gozado los miembros de ese Cuerpo de mejores sueldos ni de mayores estímulos.Un país pobre como el nuestro,y mal organizado, necesita ya que se le impulse con fuerza efectiva ñacia el progreso, y  a ello se ha dedh cado el Dr Porras con incansable energía. Naturalmente la obra exige dinero y se busca, recurriendo al crédito de la República, con la con­tratación de un empréstito en el exterior, al que, dicho sea de paso, están obstaculizando en toda forma los patriotas enemigos. Esa negociación, al realizarse, servirá para la construcción de dos ferroca- rr ’les en el Interior y  para la fundación de un Banco de prestamos y Amisión que revolucionará por completo nuestro sistema tributario, fxn  se cántrae a eso únicamente la actividad del Dr. Porras; se han rmado ios serviclos de Registro Civil y de la Propiedad, instituciones• <dp primer orden en todo país civilizado y que aquí’ eran completamen»W desconocidas; se ha expedido una ley de tierras, qüe nb se pretendela última palabra en materia tan delicada, pero que garantiza la pro-S e d a d  del suelo al que lo cultiva y lo Ofrece gratuitamente al, quen liere cultivarlo; las riquezas nacionales han sido reglamentadas, y  sunVoDiedad asegurada a la Nación, por.medio de leyes nuevas, siguien­do el eiemplo reciente de países avanzados; la renta de aguardientes,una de las principales tiene-hoy una administración, ádecuada que Ig

ha hecho producir lo que antes no se había pensado; nuestra extensa Costa de San Blas, abandonada hasta hoy, será colonizada en breve, si los recursos y el tiempo permiten que el Ejecutivo ponga en vigor la importante ley 56 de 1912; la Escuela Experimental de Agricultura progresa, Con ella terminará, sin duda, el cultivo primitivo de nuestros campos; los panameños obligados a salir de la Zona del Canal han en­contrado en la nueva población de Nueva Gorgona casas que los alber­guen y  tierras que cultivar; el telégrafo se moderniza, y  la urbanización de la dudad capital, a cargo de la Sanidad, ha alcanzado proporciones considerables; los,Alcaldes de pueblo gozan hoy de sueldos decentes, y  se tienen en proyecto la implantación de muchas otras mejoras, para lo que sólo hace falta tiempo y  dinero, dinero sobre todo, aün cuando aquí algunos crean que se puede melamoforsear un país sin ese ele­mento indispensable.Con todas esas mejoras podrá seguirse alegando que once mi­llones y  pico de pesos plata constituyen un derroche;^ ello es necesario en este país para lia narse oposicionistai como también lo es participar en él para dejar de serlo.Nosotros convenimos en qüe la Nación debe despojarse de mu­chos lujos superfluos, suprimiendo empleos inútiles y  sueldos exorbi­tantes, para que cuente con más dinero para sU necesidades reales. Pero esto tampoco es labor de.un día. Muchos de los que hoy voci­feran no desdeñarían aceptar un paseíto por Europa con todo y  la gue­rra que hoy asóla ese continente. Hemos presenciado las intrigas que rodearon al Dr. Por'cs al conv/mzo de su Gobierno, de^donde ha sajido el núcleo principal de los que se le han divorcia'^’ U ... ;v.fji los partidos políticos parece ser el sueldo, y  las iMiV’-’ r.. o.ai: ase dice lo contrario, porque declararse amigo de un Presidenta y ene­migo de su Gobierno porque ese Presidente no nombró a tal o cual persona para un puesto, o pofque no se avino a tal o cual negociación, no implica otra cosa. .Para terminar, recordemos que la guerra europea ha venido a poner un paréntesis en la marcha progresista del Gobierno, al dismi* nuír sus rentas; circunstancia de la que, naturalnlente, también es res* ponsable el Dr. Porras, al decir de sus opositores. Con todo, a psa cort- tingencia se le está haciendo frente de la mejor manera posible, es­peranzados en que pronto ha de normalizarse la situación, que con todo y  las amargas lamentaciones de (T.a Estrella», no traerá la debacle qüe se desea.
HistoríemosPenoso nos es entrar en la cali­ficación, que se hac-c necesaria, de la actitud del doctor Carlos A . Mendoza para Con el actual gobier­no del doctor Belisario Porras, porque creemos que del debate político que se ha querido abrir en la Asamblea Nacional sin prove* cho alguno para el país, solamente resultará el injusto descrédito de nuestro partido. Por nuestra parte evitaremos, hasta donde sea posible, las recriminaciones; pero necesariamente debemos hacer comparaciones para demostrar que los actuales militantes oposi­cionistas no tienen, dadas sus prácticas bien conocidas, derecho alguno para levantar tribuna de censores y mucho menos para ele­var a faltas actos inocentes del G o­bierno actual, por el solo hecho de que no han podido lograr su inten­to de imponerse sin motivo justo en los actos administrativos y po­líticos de nuestro más prestigioso y honrado caudillo, elevado a la priraeta magistratura.E l doctor Mendoza, a la cabeZa de los descontentos, no debiera Criticad al actual gobietno aun cuando para ello tuviera razón y sin embargo le Vemos, olvidado de sus ileberes de liberal, atraer el escándalo al país y la división en las filas. Con temerarias y falsas imputaciones, que si bien son to' lerables en políticos despechados y caídos sorprenden en políticos como el doctor Mendoza.E l doctor Mendoza ha acusado de-falso liberal al doctor Porras, imputándole viólación a la libertad de la prensa, cuando todos sabe' mos que, hasta ante la caluraniáel doctor Porras se ha limitado a in* quirir legalmente sobre la persona de los anónimos calumniadores; que irrespetado y calumniado en su vida privada ha dado el mejor ejemplo de civismo sometiéndose al escalpelo de tribünalës de honor Compuestos por enemigos políticos sin pensar ert acusaciones por Ca‘ lum niaysólo presentándose, con la sentencia absolutoria de esos tribunales de honor, en toda la limpieza de su vida privada, para conservar, como conserva, el apre* ció personal de todos los hombres de bien y el respeto de sus enemi­gos políticos, forzados a reCono* cer su honradez administrativa como gobernantesEn nuestro Concepto, que emiti' timos de la manera más honrada, la, QposiCidn quq

Mendoí .̂a en la Asamblea Hacional, 
ho merece el respeto que se debe, 
en pura doctrina liberal, á las aje* 
nás ideas. La razón es sencilla; 
iá oposición ha nacido por el fra* 
caso de finés y no por el deseo de 
imponer ideas políticas.Fracasó en sus fines el doctor Mendoza, porque cegado en su creencia de que tenía más prestí* gio político que el doctor Porras, pretendió alzarse Con la mayoría en la Asamblea Nacional sin parar mientes en que su vida de político y de gobernante, le ha mostrado como liberticida no obstante su tan decantado liberalismo.Basta recordar los hechos eje* Cutados .por el doctor Mendoza co* mo gobernante cuando lo ha sido desde 1903 a esta parte.

Hagamos un poco de historia.Apenas dimos el golpe separa* tista Con todo el entusiasmo de que era digna esa Causa, pudimos advertir que el elemento liberal que entró en el gobierno provisio* nal, dando entero crédito a las promesas conservadoras sobre la desaparición de los colores políti* eos, se mostró no solamente  ̂ inca* paz de procurar el predominio que legítimamente le correspondía al Partido Eiberal en la IXepfibhca, sino que poniéndose al servicio de los conservadores, trataron de a* rrüinar moraliTiente a los que pro* Curamos adquirir para la Conven* ción Constituyente una maytíría liberal que nos diera una Consti* tución propia pata este país y consecuente con las ideas de la mayoría. E l doctor Mendoza, Co* mo Ministro de Justicia de la Jun* ta de Gobierno, sin que nadie le hubiera denunciado fraudes elec* torales que realmente no hubo, y solamente por contentar al ele* mentó conservador que vio derro* tada la candidatura mista por una de mayoría liberal, dicto una reso* lución ordenando la averiguación de los imaginarios fraudes, lan* zando amenaza» y denuestos Con* tra los que tal triunfo procuraron y a Cuyos esfuerzos se debió ia mayoría que obtuvimos en la Con* vención.
Ün conservador no habría oreje*nado esa persecución sin qué le resultaran pruebas de los IraUdes, E l Ministro liberal doctor Mendo* za se mostró perseguidor injusto y nada menos que tratándose de 

ün gran triunfo obtenido para el Partido Liberal por Ciudadanos que ningán compromiso habían adquirido para sostener la candi* datura mixta. ^
Bi ese procedimiento merece el

ê alüî ativo-de Uberŝ l y honrado

y justo, el doctor Mendoza se mostró en todo stí liberalismo, ̂A llí está el señor Lisandro, Es* pino a quien como Juez del Crimen le fue impartida la orden perento* ría de salir para los distritos a averiguar si las elecciones habían sido honradamente verificadas. El señor Espino pudo convencerse de que, en Chepo, por ejemplo, que era a donde con más encono se di' rigía la persecución del Ministro liberal, todos y cada uno de los ciudadanos que aparecían en la lista de sufragantes, habían sufra* gado libre y tranquilamente con la determinación de derrotar la can* didatura mixta aunque la había re* comendado en términos imperatb* vos el Ministro doctor Mendoza.En Corozal, Corregimiento ele Chepo, apareció en la lista de su* fragantes el nombre de un indivi­duo que después declaró que no había emitido su voto, y ésa fue prueba “ auciente para que el JueZ cemisionadb por el doctor Mendo­za decretara la prisión de los miembros del Jurado, señores Fe* derico Jiménez, Francisco Marcia* o O’ Amadeo Jiraéne.z, A.ntonio A hvarado .ni;: , y JosC mArîà i 'Olaños,E l Juez indultó después u sé- flores conforme al decreto dei Pre­sidente Amador, cuando no habíarecogido prueba completa de laresponsabilidad en el pretendidofraude ni se había justificado ladetención.Sufrieron esos señores del Jurá* do de votación, persecución injus'  ̂ta y deshonra grave con el indulto, y tal sufrimiento emanó de la or* den del Ministro liberal instru­mento de los conservadores qué^ vieron mal segura su preponde*^ raneta para imponernos una cons­titución conservadora.Constituido el Gobierno dél do¿  ̂tor Amador Guerrero, del chai no podía esperar buenos resultados personales ni uuií.kcs el doctor Mendoza, nos vimois empujados a la oposición para Completa ruina del partido. El doctor Patiño, a quien le fue ofrecida la cartera de Instrucción Pública, se vio obliga* do a rechazar esa ventajosa posh ción que habría sido fructífera pa* ra las ideas liberales. No fue co« rreo de brujas el que nos informó de la responsabilidad del doctor Mendoza en esa tan malaventura* da oposición en que se empeñó el Partido Liberal y que nos llevó a tormentos sin cuento.Cuando después de tantos desá* tinos políticos de nuestros jefes, quedó el Partido Tdbéral desorga* nizado y caído en la República qüe había ayudado a fundar con los más honrados propósitos; cuando los diferentes caudillos liberales se entretenían en la fundación de nuevos partidos denominando a unos girondinos y a otros republic 
úanoss y cuando realmente lo que Sucedía era que los conservadores habían destruido la unidad del par­tido liberal, único de real existen­cia como contendor del Conserva­dor adueñado del Gobierno, volvió el doctor Porras al país, y fue él, el doctor Porras, lo recordamos muy bien, quien se dio a la tarea de organizamos para afrontar las siguientes campañas electorales uniendo las fuerzas del gran par­tido histórico. Fue el doctor Po­rras quien, sabiendo como estadis­ta, que los partidos no se improvi- san, así lo pregonó para acallar las ideas destructoras que nacían de elementos del mismo partido libe­ral.Los conservadores comprendie­ron entonces que la labor del pres­tigioso caudillo liboral haría resur­gir al gran partido, y de allí que queriendo desc.'^^z^r al gigante, hicieron arma de las prĉ ^̂ ŝtas que el doctor Porras por celo patriotic co, lanzó desde el extranjero con« tra las Condiciones en que surgh mos a la vida independiente, para arrancarle a ese caudillo prestigio® so mediante formas ‘̂udiciales, la ciudadanía que sÍ le era necesaria, pero no indispensable, para llevar­nos a la reorganización que equi® valía al triunfo.Y a  en 1906 el Gobierno conser­vador, que se denominaba conven­cionalmente constitucional para a- traer elementos liberales y hacerse fuerte, 00 pudo resistir al ímpetu ¿«i Parüdq Libérai eu I'M
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LA RAZONelectorales, y por eso, atenidos a la fuerza extraña, cometieron los ^abernantes el más escandaloso fraude electoral que registra la historia del país. Sin embargo, el Partido Liberal, en medio de su derrota pero unido y fuerte, se conserve erguido teniendo a la ca­beza a su caudillo indiscutible doctor Belisario Porras,Después, todos sabemos que fue al doctor RamonM. Valdés a quien, en ausencia del doctor Porras, to­co la más importante labor para e- levar al Partido Liberal al apoyo de la candidatura de don Domingo de Obaldía y asegurar el triunfo de esa candidatura que rehabilitó al partido para llegar al poder.Por muerte del señor de Obal- día, habiéndole precedido en el descanso eterno el primer Desig-. nado señor Arango, subió al poder el doctor Mendoza como segundo Designado. E l doctor Mendoza en el poder dio motivo para que la oposición conservadora le abriera campaña la más escandalosa que se ha podido abrir en esta Repú­blica,En sus siete meses de gobierno el doctor Mendoza tuvo ocasión de presenciar las elecciones para di­putados a la Asamblea Nacional, y entonces le vimos cometer, en el seno mismo del partido, actos muy reprobables para hacerse el doctor Mendoza de una Asamblea perso­nalmente adicta.En próximo artículo analizare­mos las labores del doctor Mendo*> za come gobernante y su política posterior hasta ahora para que se vea cómo, aún sin decirle toda la verdad, pero sin faltar a ella en manera alguna, dercosferómos que- no tiene él, corno no tienen los que le siguen hoy, autoridad como liberales para enfrentársele al Go­bierno del doctor Porras.También procuraremos explicar hasta donde nos sea posible el misterioso secreto de la amistad Lewis Mendoza y el motivo de odio que-este señor siente y raani- hesta por el doctor Ramón M. Valdés,
as grandes traiciones del 

Doctor PorrasCuando el doctor Porras era candi* dato Presidencia de lá República,' - rr e iió enajenarle las simpatías : V ' L ’no americano con la amena» a ' ublicación de la correspon-aeocia oncial y privada que, como Mi* Distro en San José y Washington, di­rigiera al Gobierne presidido entonces por don José D. de Obaldía, Cree» mo? recordar Que llegó a publicarse en hoja suelta una carta en que el doctor Porras exteriorizaba ciertos conceptos acerca del Cl.iief Jas' tice y a Mr. Dawson, Ministro Americano en Panamá, se le mostra» ron muchas otras deesas cartas. En» tonces era un crimen que el doctor Porras expresara BU temor de que el Gobierno americano induenciara el fallo del Chief Justice en beneficio de Costa Rica, Los hechos han venido a demostrar Que esos temores eran fundados, pero para los redactores de «La Estrella^-, patriotas insignes, el fallo ha sido adverso porque el doctor Porras intervino en la defenëi.Próximo a publicarse un libro que contenga los documentos todos que precedieron al aludido fallo, nos anti» cipamos a ofrecer a nues&ros lectores la nota od.ciaí Que dirigió en 1909 el doctor Porras a la Becretatíi de Re» laciones Exteriores, llamando la aten­ción hacia cd establecimiento de la A~ duana del SixaOia por Gusta Rica, to­lerada por nuestras autoridades, como había sido antes la jurisdicción en Gandokan, sin que se hubiera hecho entonces sentir el patriotismo herido de los redactores de Estrella»,
San José, Abril de 1909. 

Señor SêCfëtai^toiAyer, después dé.remitida mi nota de esa fecha para S, E., leí en el nú» mero 317 de ese mismo día, del diario «La Información», el suelto de gaceti  ̂lia que dice así:^Aduana en la boca del Sixaola. El Ejecutivo para evitar la introducción de contrabandos por las costas del Â  tlántico, lia resuelW crear una sec« ción de guarda^ñscales para esta» blecer un i"-::,, .¿ffdo én la boca del y una pequeña Aduana para recibir todas las mercancías que lie» gan para las fincas y pequeñas pobia» clones de por aquellos apartados lu» gares».Comunico este aviso a S E, para que S. B. aprecie su gravedad y vea si es­te nuevo avance en las vías de los he­chos del Gobierno de Costa Rica es o no una prueba más de ia seguridad que tiene este Gobierno de que el Go- b eruo urn'̂ 'ricano o el Presidente de ia  ̂ 'ofie Sao; :on ■ de os Estados Uni- «n , “ ii O ',-SI- do u-'i a> bitr j-o sobr ■ loo puntos especificados del despacho te­legráfico de 24 de DI iembre del eSo p'̂ isado, acordará o no como line> li.-, mítrofe entre .Panamá y Uosta; Rica

la línea de fa ció , S. E, verá también silo es o no igualmente de la inteli­gencia en que están este Gobierno con el Gobierno americano sobre el particular, o de lo bien impuesto que está, per lo menos, el de este país de las disposiciones de aquél, pues de o- tro modo no violaría el de Costa Rica tan evidentemente la situación creada con Panamá, que se ha llamado statu 
quo.No puedo afirmar categóricamente que el apoyo poderoso que tiene Cos­ta Rica en la materia sea el de la Uni­ted Pruit Co., aunQue me inclino a creerlo así, porque no tengo sino me­ras presunciones e indicios para for­mar mi juicio en tal sentido; pero pro­curaré llegar a un convencimiento pleno de la verdad al respecto, El in­geniero Peraute, que fue empleado de la Compañía francesa del Canal, y ha­ce poco era el Jefe de la Oficina Téc­nica de La United Pruit Oo. ha queri­do hacerme creer que a esta Compa* ñía le convendría más Que la Costa atlántica de Costa Rica le pertenecie* ra a Panamá, pero esa afirmación ha sido calculada para que me produzca efecto. El mismo ingeniero, a poco de su conversación conmigo, buscada expresamente por él, agregó que Bo­cas del Toro y la Bahía del Almirante hacen parte de un solo y mismo me­dio geográfico con Limón, y debían por eso pertenecer a este p .ís, Por otra parte, hablando ahora días con el Administrador de la United Pruit Co. le oí decir que la línea de limitación entre Panamá y Costa Rica debe ser trazada por el río Sixaola, A muchos particulares, aparentemente impar’ dales, les he oído expresarse de igual modo, S. E, se sorprendería tal vez, si le cuento que nuestro Cónsul, don Benjamín Piza, está inclinado igual' mente a pensar así.Yo he resuoH'> guardar p ,̂-úent8 silencio por ahora, mientras logro em' paparme bien en el asunto y estudiar’ lo'debidamente, y mientras me llegan de S . E. nuevas instrucciones, Des' pués de lo que me he permitido indi’ car a S. B. quedaré tranquilo si S. E. me ordena posteriormente atenerme al Laudo Loubet y pedir su cumplí* miento al de Costa Rica, porque ya he dejado satisfecha mi conciencia. Creo firmemente Que si el Gobierno ameri' cano no nos ha de dejar tomar pose' sión, por la fuerza, de la zona que se’ Bala como de Panamá el expresado Laudo, la cual retiene Costa Rica, y al contrario, se nos ha de obligar muy cordial y araisto.samente, por medio de otro Laudo arbitral a ceder a di" cho país y a que nos contentemos con la línea de facto como línea de fronte' ras, mejor sería que nosotros mis­mos lo hiciéramos directamente, ganándonos la buena voluntad y gra’ cías de este país, y viviendo conten' tos nosotros mismos con e»a nuestra generosidad y no contrariados y heri’ dos con la presión de un protector que tal vez no defendería nada nues* tra integridad sino que tal vez nos la arrebatará.Pudiera suceder que estas no fue’ ran sino aprensiones mías y que es' tuviese en un error. Si S. Ei io lie' ga a estimar así, también sería desea, ble que S. E, provocara en el seno del Gabinete el estudio de someter el a' sunto al fallo del Gobierno americano o del Juez principal de los E'.taclos Unid s, como ese Gofiie-n > ! > tiene ya insinuado. Si por VriuLui a es oler’ to Que S, E. aceptó, por nota de 14 de Diciembre del año pasado el referido arbitraje, y si en el juego de las pro’ babiiid'>r! ŝ S. E- cree que podemos sacar ventajas en.ese arbitraje con la defensa Que hagamos, yo me atreve­ría a suplicar a S. E. en semejante disyuntiva Que me pusiera con ins­trucciones suficientes, en aptitud también para poder firmar aQuí el compromiso arbitral, especU’icándo' me claramente los puntos del com' promiso sobre los cuales podría versar el fallo. Así Quedaría autoriz i' dO) o para hacer un arreglo de corn' pensacionesj sujeto al examen y apro' bación del Gobierno, o para firmar el compromiso arbitral, con sujeción también a su examen y aprobación,

Quedo de S. E. con toda considera' 
eión y respeto su muy atento S, S. y 
compatniotaj

BEILISARÍO PORRAB.

Como ei final de las elecciones para Diputados no resultó, ni con mucho, Como lo pensó y procuró cierto minúsculo grupo de libera* les de la capital, cuyas aspiracio­nes personales los aleja boy del verdadero rumbo y suerte del Par­tido, lo s . vemos asumir una ac­titud de rebeldía encabezada por el doctor Mendoza, quien, en des­pecho por el fracaso de sus laten­tes evoluciones políticas procura ahora antipatrióticamente, sem­brar la discordia entre los libera,- les del país abrogándose la Je fa ­tura de esta comunidad que está muy lejos de representar en los .actuales momentos. L a  bandera liberal tremola muj^altn. y en otras smuTos; las mism.as que lu'-recogie­

ron del olvido donde yacía abando­nada por muchos de los que hoy alardean de haber llevado el libe­ralismo al poder. Nos referimos al doctor Belisario Porras, Jefe  indiscutible del Partido Liberal, y para alejar toda sospecha de que nuestras palabras se tomen como vanas ni linsonjeras afirmacio­nes, respaldaremos con la reseña, aunque lacónica, de sucesos histó­ricos comprendidos del 3 de No­viembre para acá.Frescos están en nuestra memo­ria los acontecimientos de la In ­dependencia que seguimos muy de cerca. Gobernaban el Istmo los conservadores y como este Partido, siempre^ impopular en Panamá, encontró graves dificultades al lle­var a cabo el movimiento de sece­sión por la desconfianza que inspi­rara al pueblo, se vieron precisados sus jefes a echarse en brazos del liberalismo que encabezaron con toda decisión en ese memorable día los hermanos Domingo y Pe­dro Díaz, quedando por tal motivo, la suerte del país en manos del li­beralismo a cuyas manos vinieron las armas de la República. Se constituyó el Gobierno Provisio­nal con una Junta de Gobierno, y en su M inisters figuró el doctor Mendoza en la Cartera de Justicia. En esas condiciones se convocó al pueblo a elecciones populares y fue de ver la habilidad de los con­servadores y el abandono de los lU  berales por el predominio del Par­tido. Si a embargo, sin plan algu­no, la Cop-'mnción Constituyente rue integrada con personal que daba mayoría al liberalismo, cir­cunstancia que violentó al Minis­tro de Justicia y es fama que. per­siguió a muchos liberales por tan 
grave delito. Luego surgieron di­ferentes aspiraciones en el seno de los Diputados y se constituyó un grupo q ’ apellidándose «La G i- ronda», quiso imponer condiciones al ya electo Presidente de la Repú­blica, doctor Amador Guerrero, para el nombramiento de emplea­dos de importancia, tales como el Secretario de Gobierno y el M i­nistro en Washington., El doctor Amador rechazó estas imposicio­nes e inteligentemente aprovechó la situación y el abandono por el Partido Liberal y dividió a ese e- lemento en el seno de la Conven­ción y por ende en todo el país. Fue después, cuando fracasadas muchas aspiraciones personales así como la iniciación de nuevos partidos, el Republicano y el Constitucional, cuando se volvie­ron los ojos al inmortal Partido Liberal.En estas difíciles condiciones encontró al llegar a Panamá la suerte del Partido Liberal el doc­tor Belisario Porras y nunca olvi­daremos la imponente manifesta­ción que los liberales todos hici­mos a la llegada del caudillo. Se le proclamó ese mism.o día jefe del Partido empuñando él sin vacila­ción las riendas de la comunidad liberal. Pocos días después lo vi­mos convocar a una reunión para organizar el Partido a la cual tuvi­mos el honor de concurrir, inician-» do una campaña en la que tuvo que afrontar los más rudos ataques a su persona por parte de sus ene­migos políticos.“ Decapitemos al Partido Libe­ral” decían los conservadores; y unidos todos arremetieron contra el doctor Porras, Lo declararon extranjero en su patria y hasta se pensó por algunos (que este cargo no se lo haremos a todo un parth do) en eliminar su persona.La labor del doctor Porras trajo consigo e 1 inmediato triunfo del Partido Liberal en las elec­ciones para Consejeros Municipa­les en el año de 1906, y fue induda­blemente la labor organizadora del doctor Porras la que hizo irresis­tible las fuerzas liberales en la campaña de culminación a la  Pre-* sideñeia de la República del dis­tinguido señor don Domingo de Obaldía, Naturalmente, la labor del doctor Porras fue secundada por muchos liberales, principad mente por el magnánimo y popular General Domingo Díaz, otro indis-* cutible y prestigioso jefe del Par-* tido Liberal*Después de la elección del’ señor de Obaldía, eli Partido Liberal re­cobró sus derechos políticos y con la culminación sig uiente del doctor Mendoza, por dolorosa circunstan­cia del fallecimiento del popular l^residente, la suerte del Partido quedó asegurada no sin algunos tropiezos debido a malhadadas ambiciones personales de reelec-* ción jHemos logrado a l. fin asegurar el porvenir y predominio-del Par­tido Idberal con la ^elección-del doctor Belisario Porras a la Pre­siden cift de la Repúblieaí Girçur.,s-

tancia que tranquiliza nuestro es­píritu por su porvenir brillante; porque no serán, no, unos pocos despechados por fracasadas ambi­ciones personales los que puedan arruinar su predominio en la Re­pública.
La Labor parlamentaría

de la minoríaLos honorables Diputados d’fe la minoría son incomparables. En días pasados presentó el Honorable López un proyecto de Ley, q’ pro‘ hibea los Tesoreros y Administra* dores de Hacienda retener parte alguna de los sueldos de los em­pleados públicos para fines electo­rales.Quieren ahora condenar lo que ellos mismos hicieron y cuyos fru­tos han gozado y siguen retenien­do.E l doctor Mendoza afirmó que en 1910 no se retuvo nada a los em­pleados públicos porque el Tesore­ro de entonces, señor Méndez, se negó a cumplir la orden que el Se­cretario Mendoza, agregamos nos­otros, dio al efecto.Omitió decir el doctor Mendoza que la deuda adquirida entonces fue pagada con los fondos recibi­dos de la misma manera en 1912-Pero lo que es más curioso, lo que les hace incomparables, es que confiesan tener en su poder, so­metidos a su arbitrio, los fondos del partido, que ascienden según decir del Honorable Diputado doc­tor Mendoza, a la suma de cincuen- ticinco mil pesos [$ 55.000].Recogemos la confesión como un dato respecto de esas cuentas que no han] rendido ni privadamente, para que los acreedores del parti­do para gastos legítimamente he­chos en las elecciones últimas se­pan a qué se debe la mora en el pa­go; y el por qué de verse hoy los a- raigos del Gobierno obligados a sacrificar cuotas mensuales para poder pagarles sus créditos,Es curioso que la mayoría del Directorio que dispuso de algunas sumas del partido para trabajar contra la misma candidatura que aprobaron, se niega a pagar gastos legítimos. Ahora pretende atarle las manos a la mayoría del partido, cuyos fondos retiene, para que no pueda defenderse siquiera de los ataques que se le hacen con sus mismas armas.
A veces estamos inclinados a creer cĵ ue en general aquí no se gana m se pierde reputación, y es­tamos ya casi convencidos de que los políticos no fracasan ni se anu­lan en Panamá por más que sus actos sean a todas luces Inmorales.

Mercenarísmo ínLeíecLual
E l oficio de mercenario ha sido en toda época y lugar, visto como deshonroso para quien lo ejerce, y tal actitud de parte de la opinión general tiene, a no dudarlo, am­plia 'justificación. E l individuo que pone incondicionalraente sus servicios y su voluntad a la dispo' sición de otro, no por gratitud ni por amistad ni porque a ello lo obligan los lazos de sangre, sino simple y meramente en cambio de metal grosero, puédese decir que renuncia al ejercicio de su intelec­to, renuncia a pensar, y abdica así de las nobles cualidades que dis­tinguen al hombre de la bestia, re*- bajándose él mismo en la tabla de valores según la cual estímanse los hombres pensantes.En ciertos casos, la actitud del mercenario, como la del guerrero mercenario que implica más bien la venta de las cualidades físicas del hombre que ñolas intelectua- le, compréndese con facilidad; puede ser la actitud del hombre- máquina, del hombre que ha naci­do no para la iniciativa ni mucho menos para dirigir, sino para ser dirigido por otro hombre que si bien carece dé las fuerzas físicas o de la intrepidez y audacia del mercenario, posee, en cambio, uü cerebro que será el elemento pro­pulsor, el que dará el empuje, inĉ  di cara el derrotero, excitará a la ejecución de actos de que él mismo es incapaz, A  tales mercenarios puédeseles considerar con benevo­lencia pues que nada pueden ellos en contra de la Naturale.za que no les fue propicia! ellos han venido al mundo a servir de instrumento en las manos de otros seres más 'hábiles, a ser el brazo que conver­tirá la idea de otro en acción, a

no nos sorprende porque sabemos que sólo la carencia de vigor inte­lectual es responsable de sus ac­tos; ellos son ruedecillas secunda­rias en el inmenso y complicado engranaje de la vida.No así, sin embargo, del merce­nario que podemos llamar intelec­tual: éste es un sér incomprensi­ble que nos deja estupefactos cada vez que en nuestras relaciones del mundo le encontramos a nuestro paso. No parece posible, nos de­cimos, que pueda existir hombre inteligente e instruido que renun­cie completamente a ejercer su in­teligencia e instrucción de manera propia, y que a trueque de vil sala­rio ponga estas nobles dotes al servicio de otro hombre que en nada le aventaja, y menos posible aún nos parece que pueda existir tal hombre cuando el servicio que se requiere de él es el de transfer- , raarse en hombre-camaleón, to­mando los tintes, absorbiendo los odios y el espíritu de venganza de quien le tiene asalariado, asimi­lándose sus pensamientos y ha­ciendo suya su voluntad, listo a censurar, insultar y calumniar a cualquiera víctima que su señor y am olé señale con el índice. La existencia de ta l hombre, nos re­petimos en nuestra mente, parece un mito: la idea de que un ser pensante y culto se transforme en mercenario intelectual y que lle- íTue hasta convertirse en perro de presa tiene visos de extraordina­ria, de inverosímil, de fantástica,Sin embargo tales mercenarios existen y su número es legión, ¿Serán acaso fenómenos de la Na­turaleza o serán simplemente se­res perversos que diabólicamente se regocijan de poder propinar in­jurias por el mero gusto de pro­pinarlas? No lo sabemos. Lo cierto es que nuestra mente eXi)e- rimenta dificultad casi invencible para comprender el proceso psi­cológico que seguramente se Oj;oia en tales individuos: se nos hace tarea ardua el concebir la posibili­dad de que ellos abdiquen a toda su personalidad, renuncien i todo acto original, violenten los dere­chos de su propio intelecto que les ha sido dado no para q ’ lo esclavicen ni lo prostituyan, ni para que lo va« cien en las formas que otros han preparado sino para que le den vue­lo libre, expansión propia, para que lo ejerzan de manera personal.Ante tales ejemplares del mer- cenarismo, no pudiendo lograr ex» plicación satGiactoria apelando a la razón o al intelecto, fuerza es recurrir a la imaginación, en la es-» peranza de que ella nos haga vis­lumbrar tan siquiera sea una ex-* plicación hipotética del fenómeno estudiado nos haga penetrar aunque sea de lejos su naturaleza, y en­tonces dos suposiciones se desta­can, se cristalizan poco a poco, to­man forma, hasta Que una de ellas estudiada a la luz de otros hechos, reviste proporciones y coloridos más determinados, pasa del terre­no de la hipótesis al campo de la realidad, deja de ser suposición para convertirse en certidumbre:laactitud del mercenario intelectualpuede explicarse o bien por su ca­rencia de sentido moral o híc.n por la existencia de un sentir",; to secreto, de naturaleza n , y vengativa, anidado er , .Pe­gues más intimé:: de X;.; corazón* sentimiento (ií u olvida­do del pú 1:9 ' 'No en  ̂ orse dicho, en efec­to, que ' n ,'-.opción sin educación tes un i :: y que no hay peor mal- i 4 ue el instruido, el hombresu* freno moral que retenga los malévolos impulsos de su alma, im­pulsos que la instrucción sabrá di­rigir coa más daxlino efecto, con más_ criminal certeza, E l  hom­bre instruido que carezca de mo» ralidad es ya, desde un principio, ter reno abonado para el niercena- rismo intelectual, el más vil de los mercenarismos.Pero hay aun la posibilidad de la segunda explicación ya indicada. ¿Abrigará el mercenario alcrún sentimiento satánico, un odio se­creto o una venganza que desea satisfacer precisamente en contra del país, del Gobierno, de la insti­tución, o del hombre que debe ata­car, insultar y calumniar según su compromiso? ¿Empalmará acaso el deber contraído con el anhelo acariciado? En muchos casos la respuesta será afirmativa.Ibas cons 1 de 1 acíünes que pre­ceden nos han sido sugeridas por la observación que venimos haciendo de algún tiempo a esta paite acerca del mercenarismo in­telectual que pulula en las colum­nas de ciertas publicaciones loca-' les y lo que agrava aun más el asunto de la consturncia de que la • mayoi parue de los escritores nier-» cenarlos a que aludimos son extran-*̂  i^cos, ÇOJTIQ justaiTientQ

j
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LA RAZON ?el caso de cierto señor colombiano que desde las columnas de L a  E s ­
trella  de P a n a m á  se ha dado a la tarea constante de atacar y ofen­der con gran desfachatez y temeri­dad al Gobierno actual y par­ticularmente al señor Presidente de la República, Dr. Belisario Po­rras.E l caso concreto que menciona­mos puede examinarse bajo dos puntos de vista que merecen la atención: el primero, que es el punto de vista moral, no hay, en puridad de verdad, razón algu na para que discutirlo pues el hecho de vser mercenario intelectual sólo afecta al señor aludido. En cuan* to a la consideración deque dicho señor es extranjero y por más añadidura, colombiano, ya esa es otra cosa. Examinado este caso de raercenarismo bajo este último punto de vista habremos de conve* nir en que no debemos permane* cer indiferentes ante las actuado* nes de este caballero, cuya nacio­nalidad hace aún más detestable, si cabe, su labor periodística a la vez que levanta aún más la in* dignación de los hijos del país,No se trata aquí de atentado a la libertad de la prensa ni de cosa perecida: trátase de que no es admisible el que extranjeros que lleguen a nuestras costas se con’ viertan inmediatamente en mentó* res de nuestra consciencia nació* nal y vilipendien al país en la per* sona de sus representantes más - elevados. Creemos como lleva* mos dicho, que el mercenarisrao intelectual es el más indigno de los mercenarismos, pero cuando ese mercenarismo es a la vez extran* jaro y cuando toma por tarea co* tidiana el inmiscuirse de manera ofensiva en nuestra vida política, ya es tiempo que se denuncie el hecho, repetidas veces si fuere necesario, y se haga, con tiempo, hincapié sobre la gangrena que debe sin duda roer el corazón de una sociedad que impasiblemente soporta tales actos en su seno. Lejos de nosotros está el ser chaid 

vinistaSs pues muy al contrario, siempre nos hemos distinguido por nuestra complacencia exagera* da: estamos listos a que el extran* jero nos engañe, nos desvalije, y hasta nos quite la camisa si lo pue* de, pero nuestra dignidad no es capaz de ver con apatía el que por encima de todo, a la postre y como por remate, se nos asalte con pa* labras y críticas ofensivas en nuestra propia casa. Tal proce* der de parte de un extranjero constituye un verdadero atentado cuya magnitud puédese estimar cuando se considera que las mani* festaciones de la vida política en un país son las pulsaciones mis* mas de su existencia como país so* berano e independiente y que cual* quier potencia o individuo que vi’ niese a ponerles trabas a dichas ma nifts daciones d é b e s e  i f í so  
f a d o  considerársele como ene­migo jurado de la felicidad más grande, del derecho más sagrado, que colectiva e individualmente poseen sus habitantes,Pueda que ante los ojos del es' critor colombiano de La Estrella seamos, nosotros los panameños todos, unos aficionados en mate* ría de Gobierno, unos papanatas que vi\i,nos dando cabezadas y ..i • r, ia vida pública, quemere.v. la censura despiada*da y la bejci. : ngrienta de cuanto indi^ i ■uo se le antoje hacer ñolas, y tal VÍ.Z en su creencia se sienta este ít;ñor animado por el senti* miento siempre presente de su nay cionilioad; pero oportuno es que sepa qua nosotros al separarnos de Cok chis hicimos porque juzga* mos q,ue nos convenía ser go*bernado^ por políticos Cuyo prin­cipio directo era para con nosotros el de I2  explotación incondicional,V muy conveniente es también que ie  convenza de que estamos dis* puestos a gobernarnos como 'nos parezca, lo que implica qne si re­chazamos jefinitivam enteen 1903 la ingere.tjvia de Colombia como nació'  ̂ en nuestros asuntos, no es dable Imaginarse que hoy día, on* ce añ js des mes de esa fecha, Con* venci ios czmo estamos ahora mas que nunca de que nuestra separa* 'clon en realidad una redención, vamos a tolerar que sus nacionales nos cateqo.icen, nos critiquen sin razón ni derecho, y fie burlen de nosotros ÜÙ la persona de nuestros gobernantes desde las columnas de nuestra propia prensa aunque estén asa lariados para hacerlo y aunqua ello satisfaga, en su caso, un anhelo» oculto de venganza na* cion list' ca inconfesable» ̂ Oricv ' ?i-oría especular sobre la • aeti<- j  tomaría, por ejemplo, ‘e Bogotá si un panameg 'tu revoltoso fuese allá digamgs, eii la ré"

dacción de «El Republicano», del “ Nuevo Tiempo”  o de “ E l Libe­ral” y se atreviese en uno de esos diarios a vituperar con la mayor audacia al Presidente de la Repú­blica y a sus colaboradores y osa­ra indicarles cotidianamente a los colombianos la manera como deben gobernarse. A  la verdad que du­damos que los directores y pro­pietarios de los aludidos periódi­cos sean tan metalizados y carez­can a tal grado de amor y respeto a su propio país que recurran a extranjeros y máxime a paname­ños para combatir a sus propios compatriotas, pero es seguro que si llegasen a hacerlo no tardaría el público en darles una lección inoL vidable de patriotismo.Nosotros no debemos mostrar menos espíritu cívico ni menos a- mor patrio, y en presencia del in­cremento que toma cada día la audaz ingerencia del mercenarismo inte- telectual extranjero en nuestra vida política, bueno es que labore­mos todos porque a dicha ingeren* cia se le ponga el coto necesario e imperativo que nuestra dignidad nacional reclama: les imponemos a los profesores extranjeros contra­tados que se abstengan de inmis* cuírse en nuestros asuntos de po* lítica y actualmente se discute en la Asamblea Nacional un proyecto sobre limitación de maestros ex* tranjeros en la Instrucción Públi* blica. Pues si todo esto hacemos, andemos un paso más: legislemos sobre el extranjerismo en general. T al medida se impone y sería en nuestras manos instrumento eficaz de liberación en contra de todo ex* tranjero pernicioso, mercenario intelectual o lo que sea, que pise nuestras playas hospitalarias y pretenda erigirse en director es* piritual de nuestra vida como na* ción,La Jefatura LiberdEn plena Asamblea se ha dicho por el Diputado Mendoza que el Presidente Porras no es el jefe del Partido Liberal, sino, simple­mente, un liberal m ás. . . .Mendoza tiene mala memoria. Ni siquiera recuerda que él asistió a la instalación de la Quinta Con­vención Liberal del corriente año de mil novecientos catorce. Fue en Chitré, el 26 de Enero.Véase, textualmente, el A cta de la instalación de dicha Conven*cioni“ Ën la ciudad de Chitré, a los 26 días del mes de Enero de 19Í4, tuvo lugar en local designado al e- fecto, la sesión inaugural de la Quinta Convención Liberal convo*̂  cada por el Directorio Nacional del Partido en resolución de 15 de No» viembre de 1913. Designado por el Presidente del Directorio Na­cional el señor don Damián Caries para presidir la sesión preparato­ria, éste nombró provisionalmente Secretario al señor Leovigildo González, Se llamó a lista y res­pondieron los siguientes Delega­dos: por la Provincia de Panamá, Dámaso Botello, Leovigildo Gon­zález, Leopoldo Valdés A ., Baldo­mcro González y Abelardo Tapia; por la de Colón, Inocencio Galin­do J r . ,  Gonzalo Santos K ., Anto­nio Papi Aizpuru y Antonio Carri-^ l lo V .;  por la de Bocas del Toro, Sebastián Villalaz, Fabio Bravo, Evaristo López, Samuel Schwartz  ̂y José de León Serrano; por la de Chiriquí, Venancio E . Villarreal, Nicolás Delgado J . ,  Francisco O- laciregui, Tomás Armuelles y Ro­dolfo Estripeaut; por la de vera* guas, J .  J í  García, Alfonso M. Al* ba, A . G , Vega y Juan B . García; por la de Los Santos, Píndaro Brandao, Moisés Espino, Francis^ co Villalaz, Manuel S . Pérez y Mauricio Correa, y por la de Co­dé, Manuel M , Pimentel,' Sebas­tián Robles, Carlos George N ., Damián Caries y Héctor J .  T e ja ­da, Seguidamente el Presidente provisional dispuso que se proce­diera a la elección de Dignatarios, la que se llevó a efecto votando ca­da Delegado en una sola papeleta para Presidente, Primero y Según» do Vicepresidentes y Secretario, Nombrados escrutadores los seño« res Fabio Bravo y Antonio Pajíi Aizpuru, dieron cuenta del si* guíente resultado de la elección: Para Presidente, Damián C a r ­ies, 31 votos y uno en blanco. Pa^ ra Primer v icepreaidente, Fabio Bravo, 31 votos y uno para A . Papi Aizpuru. Para Segundo Vicepre­sidente, Francisco Villalaz 29 vo­tos, Galindo Jr . un voto; para Se­cretario, Leovigildo González 31 votos, L . Valdés A . un voto, resul­tando, en Consecuencia, electos los Dclegadggi Caries, Bravo, Villalaz y

González [L] para los cargos men­cionados, de los que se posesiona­ron inmediatamente, declarando el Presidente Caries formalmente inauguradas las sesiones de esta Quinta Convención Liberal.El Delegado Botello pidió la pa­labra y propuso lo siguiente:Nómbrase por - la Presidencia una Comisión Plural para que in­forme al Directorio Nacional del resultado de la elección. Puesta en discusión esta proposición fue modificada por el Delegado V illa­laz (S) .sustituyendo las palabras «el resultado de la elección» con las de <fque esta Convención se ha­lla constituida y ha inaugurado las sesiones para que ha sido convo­cada», En discusión la modifica* ción fue aprobada, quedando en esta forma la proposición: Nóm­brase por la Presidencia una Co* misión Plural para que informe al Directorio Nacional que esta Con* vención se halla constituida y ha inaugurado las sesiones para que ha sido convocada. Para formar dicha comisión el Presidente esco­gió a los Delegados Correa Mauri­cio y García J .  Í . ,y  declaró en re* Ceso la sesión mientras regresaban los comisionados. Poco después hicieron su entrada en el salón los señores doctor Carlos A . Men* doza, don Rodolfo Chiari, don Próspero Pinel y don Carlos Cle- rfleñt, miembros del Directorio Nacional, acompañados de los De* legados Correa y García. Don Rodolfo Chiari, Presidente del Di­rectorio, se dirigió a los Delegados para saludarlos y para hacer una exposición de su labor y la de sus colegas en el Directorio cuyo pe­ríodo termina hoy. A l concluir, el^Delegado Carrillo Vargas pro­puso lo siguientel “ La Quinta Convención Liberal resuelve; Con­signar en el acta de hoy, y hacer público, un voto al Directorio L i­beral saliente, por la constancia, decisión y acierto con que ha diri­gido la acción del Partido en los difíciles tiempos que le tocaron, hasta lograr como logró el triunfo de llevar al más elevado puesto de la República a sit más fresllgioso  
Je fe , el dodor Bdisario Porras. En este momento los miembros

del Directorio Nacional presentes pidieron permiso para retirarse, siendo despedidos con aplausos. La resolución del Delegado Carri­llo fue puesta en discusión y apro­bada por unanimidad. En este estado el Presidente suspendió la sesión y convocóla próxima para el día 27 de los corrientes” .¿Recuerda ya el Diputado Men­doza? E l 26 de Enero último aún era, para la Quinta Convención L i­beral, “ su más prestigioso jefe el doctor Belisario Porras” . BIl Di­putado Mendoz^ allí presente, no protestó; por lo visto, su pensa­miento estaba muy lejos de ia Convención. Una Convención que no le ha convenido.

u La Estrella” y 
Asamblea

E s causa de verdadera sorpresa el tono irrespetuoso y agre­sivo que usâ  “ L a  Estrella de Pa­namá^’, cada vez que tiene que o- cuparse de la Asamblea Nacional. Sus redactores, un señor colom­biano sin amores por esta tierra, y un bilioso intemperante con nos­talgias de poder, no pierden oca­sión, al ocuparse de ella, de hacer resaltar su ironía y su desprecio por el más alto cuerpo nacional, por el primero de los poderes del Estado. E s esto natural? Es jus­to? Es siquiera cortés, con esa cortesía que es innata del verdade­ro periodista, tal manera de pro® ceder?No, no puede serlo, EscritorcvS serios, penetrados de la alta mi­sión del periodismo, no procede­rían jamás así. Tal cosa se deja para quienes llenos de colombia* hisrao, se complacen en todo lo que sea despreciar, insultar, mo* far y zaherir a la patria paname­ña, o para quienes están más aten­tos al desfogue de sus terribles pasiones que a lo que correspbn* de a la majestad de la Nación que

es en definitiva la agraviada con sus escritos y sus contumelias.Es patente el desenfado con que los dos redactores principales de “ L a Estrella”  proceden. Y  deci­mos los dos redactores principa­les, porque entendemos que hiy otros más: el del desgraciado affaí- 
're  Galindí^; ios amigos de ayer; ios feroces enemigos de hoy, y luego un enjambre de personas que tie­nen algún rencor contra el Ejecu- tivo y guardan aspiraciones no sa­tisfechas, y todos los que aprove­chan de la situación actual del se­ñor don José Gabriel Duque, otro amigo transformado en enemigo pof causas de todos conocidas, y que si a alguno dañan no es al Je ­fe del Ejecutivo, para dar rienda suelta a insanos odios politic a viejos rencores o a recientes agra­vios, todo so la capa del patriotis­mo más acendrado [cuan noble y al­to patriotismo!], puesto de relieve tan solo en aquellos momentos en que a los intereses personales con­viene,Creemos un deber ineludible el protestar contra las ofensas infe* ridas a diario por los señores re-'’ dactores, de “ La Estrella” a la A- samblea Nacional; deber que a tô  dos los panameños nos concierne, ■pues el honor de los poderes pú­blicos no es privativo de liberales ni de conservadores, de amigos del Gobierno ni de enemigos de la ac­tual adrainisti ación. Es cosaque a todos toca, que todos debemos respetar y hacer que los demás respeten, en especial los extranje­ros, V entre estos los colombianos que deben ser moderados y cultos, ajenos a nuestras contiendas polí­ticas y no adoptar la actitud pro­vocativa que alguno ha asumido en. contra de un país que le ha briiv- dado confortable hospitalidad de manera harto generosa que él está obligado a Corresponder amplia­mente.Ojalá nuestros amigos y el país entero pararan mientes en lo que decimos, No se alcanïian fines personales ni políticos procedien* do con todo  ̂ el desenfado de la prensa amarilla americana o fran» cesa. Los frutos que con ello se

las Cervezas Extranjeras
no son importadas ya.

POR QUE?
Porque ahora todos toman

“TROPICAL”
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alcanzan no son dañinos âl Gobier­no sino al país. Bien está que ello importe un comino a los ex­tranjeros. Pero sí debe preocu- paTj si de verdad aman la patria panameña, a los hijos de ella que colaboran en esa ingrata labor, la apoyan o la aplauden. S i un co­lombiano puede dar a entender que los Diputados son prusianos en el sentido que se da a esa pala­bra familiarmente; si un colom­biano puede decir que los Diputa­dos todos son faltos de carácter, que se plegan al querer del Pode­roso [como dijo el redactor de “ La Estrella”  al tratar de la pu­blicación de los documentos refe­rentes al pleito de límites]; si un colombiano puede en nuestras bar­bas insultar y ofender de modo asaz grosero, comparándolos con tañes, a los Diputados, y nosotros lo toleramos y hasta muchos de nosotros lo aplauden, en qué que­da nuestra dignidad? Qué dere­cho a reclamo tendremos luego, cuando alguna voz salida de R ío- Hacha, Manizales o Pasto, nos in­sulte?Pensemos en esto los paname­ños; pensemos en la poca justicia que por ejemplo hay en levantar los ánimos contra un hombre de la talla de Guillermo Valencia por una frase efectista lanzada hace quince o veinte años, cuando éra­mos todos compatriotas y en el ca­lor de una discusión parlamenta­ria, y los festejos, aplausos, sonri­sitas cariñosas y atenciones socia­les dispensadas a quien hoy mis­mo, en nuestra propia casa, nos ofende a diario, sin que haya, co­mo hubo para colombianos cultos y apreciados, un grupo de jóvenes de la más alta sociedad que organi­cen pedreas, que encabecen las turbas d e l , pueblo ni pronuncien discursos incendiarios, sino aprc'  ̂tones de manos y felicitaciones de esos mismos caballeritos.

porque los conservadores pretendieran 
premunirse contra las deshonras per­
sonales de los funcionarios públicos; 
se trataba de impedir la emisión del 
pensamiento contra los principios po­
líticos y religiosos del partido domi­
nante. Ese era el delito contra la li­
bertad de aquellos gobiernos conser­
vadores colombianos. Asitnismo cuan­
do en Colombia se estableció la abso­
luta libertad de la emisión del pensa­
miento por escrito o de palabra, no se 
pretendió jamás que ese principio en­
cerrara la impunidad de la calumnia 
cometida por la prensa o por cuales.  ̂
quiera otros medios. Tanto es así, que 
los Códigos penales traían también en­
tonces pena para tos calumniadores.

Nuestra Constitución, en su artículo 
27 preceptúa:«Toda persona podrá emi­
tir libremente su pensamiento, de pa­
labra b por escrito, por la imprenta o 
cualquier otro medio, sin sujeción a 
censura previa, siempre que se refiera 
a los actos oficiales de funcionarios pú« 
blicos, Pero existirán las responsabili- 
dades legales cuando por alguno de es­
tos medios se atente contra la honra 
de lasí'personas.»

P . T e RENCIOj

La Libertad de 
la P r m

Los señores de «La Estrella de Pa­
namá», en su afán de tergiversarlo to­
do,de involucrar las cosas,de descredi- 
tar al Gobierno y al país,so pretexto de 
censurarlos actos de los gobernantes, 
han caído en la desgracia de confesar 
que ellos necesitan de la impunidad del 
delito de calumnia como una gracia que 
les reconoce la . libertad de la prensa 
que nuestra Constitución garantiza. No 
otra cosa entraña el editorial de esa 
hoja de fecha 25 de Septiembre.

En ese editorial se manifiestan alar­
mados por el proyecto de ley presen­
tado por la Corte Suprema de Justicia 
a la Asamblea Nacional, y afectan creer 
para justificar sus conceptos, que dicho 
pj-Qygcto es atentatorio contra la liber­
tad de emisión del pensamiento por me- 
dio'de la prensa. Con esa falsa premisa 
se nos vienen con que el proyecto alu­
dido y la reforma aconsejada por H. 
Y, entrañan un «atentado del libera­
lismo» en favor de la supuesta dictadu­
ra y otras tantas deducciones que sola­
mente pueden traer a cuento los que 
ningún respeto tienen por la verdad.

El proyecto de la Corte Suprema de 
Justicia contiene simplemente una re­
forma de la Ley 41 de 3.904, perfecta­
mente constitucional, reforma tendien­
te a establecer la eficacia de los juicios 
por calumnia privada. Dice así el ar­
ticulo del proyecto a que «La Estrella» 
§e refieres «De los delitos de calumnia 
e injuria pública o privada, siempre que no sean cometidos por la prensa, 
conocerán los jueces de Circuito.»

Esta disposición quitará el conoci­
miento de esos juicios ai Jurado queso- 
lamexite se reúne ante el Juez Superior 
en la Capital de la República, para fa¿ 
cilitar a los calumniados el medio de 
obtener justicia contra los ataques que 
sufran en su honra Claro está que en 
el interior de la República no faltan 
calumniadores y que no es justo dejar 
indefensa a la sociedad o a los asocia- 
aos, como lo están hoy por razón de 
las dificultades que ofrece Ja necesidad 
de establecer la acusación ante el Juez

Respecto de la reforma que iiidícó 
tí V. es clara lá coi ?eniencia por las 
misas razones ant^s dichas y otras no 
menos impc'’’ * q'̂ ® aduciremos.

T ^ciisa, que es el cuarto poder de 
Un Estado, es también, mal dirigida, un 
Tnier corruptor de las conciencias. 
Bien está que gocemos el bien precm  ̂
-dn de la libertad política, sm limites,de 
pmitir nuestras ideas en cuanto a ios 

'otos oficiales de los funcionarios jou- 
-•-íbcos pero no puede Alamarse hbei âd, 
W  ironía, la de calumniar a las perso­
nas de esos funcionarios porque lleve- 
mos nuestros enconos basta el del.to

No es cierto que los liberales procla- 
ju-tnos la libertad d« la emisión de! 
pensamiento para hacernos impunes 
l a  el.delito contraía honra de l.is per­
sonas privadas, ni el Estado tiene de­
recho para establecer esa dase de h-t>ertad, Cuando ?n CoJomb.a se repn-

hay más que leer detenidamente el ar­
tículo editorial materia de estos co­
mentarios.

X. Y. Z.

Los constituyentes quisieron poner 
coto a las malintencionadas interpreta» 
ciones de la libertad, de que podíamos 
ser víctimas, dejando constancia, aun~ 
que innecesaria, de que la libertad re­
conocida tenía el límite natural de la 
responsabilidad por los abusos que se 
cometieran en su ejercicio.

Por eso, sin que los hombres honra­
dos puedan verse restringidos con la 
sanción consiguiente, es correcta y 
constitucional la ley que sanciona y 
castiga el delito de calumnia privada 
cometida dé palabra o por escrito, por 
la imprenta o cualquiera otro medio,

La calumnia es privada aunque se 
cometa por medio de la prensa, si nos 
referimos no al medio de cometerla, 
sino a la persona del calumniado. El 
hecho de que se denomine general­
mente calumnia pública la que se co­
mete por medio de la prensa, tiene ra­
zón en cuanto a que el medio de co­
meterla es más grave. Por eso mismo, 
honradamente, nadie puede verse a- 
menazado por la reforma que aconseja H. V.

Si al que calumnia en corrillos ver­
balmente, pudiendo o no, según su au­
toridad y el criterio de los oyentes, 
dañar la reputación del calumniado, 
debe castigársele ante la acusación pro­
bada, con tanto mayor razón debe cas­
tigarse a quien, valiéndose de la prensa 
y abusando de la libertád comete ese 
delito.

Justicia al méritoP3l señor L . C . Herrera J r . ,  al Entregar el Juzgado 49 Municipal  ̂ su sucesor, ha obtenido de éste 1̂ siguiente certificado:C E L E D O N IO  ISA ZiA ,

en la confección de un folleto sobre la Instrucción Pública en Panamá, Si esto es así ya tendremos chascarri­llos y chuscadas, pues, como es sabi­do, don Nico es honlbre que le revien­ta a úno el costado con sus ideas tan festivas como fósiles, y si no que lo digan todas sus producciones que son la expresión admirable del retroceso petrificado. ¡Loor, pues, a la activi­dad abejuna de don Nico que le per­mite, a pesar de sus conferencias in­terminables con su séquito de F o s fo ­
raos del Parque Central, ocuparse en cuestiones de Pedagogía antigua!

Juez Cuarto interino del Distrito Municipal de Panamá, se compla. ce en certificar:Que al hacerse cargo de este Juzgado ha encontrado dicha ofi* ciña decentemente amueblada y con todas las comodidades necesa* rias, y que en los negocios que ha tramitado hasta ahora no ha nota* do la menor demora.Dado en Panamá, a los 7 días del mes de Octubre de 1914.
C e l e d o n io  I s a z a .

No s complace que el amigo He* rrera Jr . dé ejemplo a los fundo; narios públicos que lo' necesiten, de puntualidad en la administra* ción de justicia, que es cualidad tan necesaria. Como que justicia tardía es casi lo mismo que injus' ticia.
S U E L T O S

Ofensa grave infieren al liberalismo 
los señores de «La Estrella de Pana­
má», cuando pretenden que es un a- 
tentado de los liberales panameños, 
contra la libertad de prensa, facilitar a 
las víctimas de la calumnia el tiliedio de 
demandar la reparación moral de su 
propiedad más sagrada, su honra.

La reforma aconsejada por H. V. no 
se refiere tampoco al delito de calum­
nia en sí mismo considerado, pues de 
lo que trata es de que a los calumnia' 
dos por medio de la prensa les quede 
también medio expedito de vindicarse 
y de acusar. La razón es obvia, pero 
no basta dejarla al criterio, que todo lo 
cambia, de los señores de «La Estre­
lla»; es necesario explicarla: Siendo 
el Jurado el que debe juzgar esos deli­
tos, tendríamos que los calumniados 
públicamente por la prensa en el inte­
rior de la República, no tendrían me­
dios fáciles para demandar al calum.- 
niador. Por otra parte, tendríamos que 
por razón de que la política todo lo in­
vade y corrompe, cuando es corrompi­
da, no satisfarían los fallos de jueces de 
hecho; todo dependería del color polí­
tico de los tres jurados o de la mayoría 
de ellos.

Si los señores de «La Estrella», por 
ejemplo, se vieran acusados ante un 
Jurado, por el delito de calumnia, de 
seguro que no podrían esperar absolu­
ción de Jurado compuesto por perso­
nas apartadas de la política o que no 
Comulgaran con sus ideas sobre la li­
bertad de la prensa, y, en el caso de 
ser inocentes, de nada les valdría la 
prueba del hecho imputado ante un 
Tribunal compuesto por personas des" 
afectas a ellos o enemigas de sus doc-’ 
trinas.

En cambio, de acuerdo con la refor­
ma que aconseja H. V ., en cuanto a la 
jurisdicción del Juez que deba fallar, 
es claro que siendo los Jueces de dere­
cho los encargados de administrar la 
debida justicia, la cuestión sería anali­
zada en derecho sin menoscabo de la 
Constitución ni de la honra de las per­
sonas.

Después de todo, no deben de mani­
festarse tan alarmados los señores de 
«La Estrella», pues aunque sigan en su 
tarea, poco envidiable, de imputar a 
diario hechos falsos contra las perso­
nas dé los funcionarios públicos en su 
calidad de tales, en ello seguirán go­
zando de completa, ilimitada libertadi 
También en lo privado podrán seguir 
en su tarea diurna y doble, seguros de 
que no serán acusados judicialmente 
por aquello de que según la ley penal 
solamente es calumnia «la imputación 
Voluntaria que alguno hace a otro de 
un hecho falso, del cual, si fuera cier­
to, debería resultar al calumniado al­
guna pena, o bien deshonra, odiosidad 
o desprecio en el pueblo o en el distri­
to en que se cometa el delito.» Esa 
deshonra, odiosidad o desprecio, no la 
inducen en nadie las publicaciones ds 
un diario que se acoge al cómodo «se 
dice» o que inventa el rid.ículo «correo 
de las brujas» anticipando que no ad­
mite réctificaciones de ceas especies. 
Si algo faltaba para juzgar de la tarea 
pn'ftica da de Rnprwá» no

Después de haber escrito, con nuestra gravedad acostumbrada, el anterior suelto, se ha venido de punti­llas a nuestro lado un coco suspicaz y nos ha dicho muy pasito, al oído: ‘’Cuídese usted de las chuscadas del Diputado B’ranco’’! Pues bien, para q’ no se nos filde de g'Znápiros le vamos a decir al Honorable Joaquín Pablo que caso de que sus palabras relati­vas a su amig i, el Primer Cónsul, en« vuelvan slgúu chiste recóndito, pican-’ te y travieso, nos lo avise cuanto an-* tes para repantigamos en nuestro cómodo sillón, echar atrás el cuerpo, despatarrarnos,sujetarnos el abdomen con las dos manos, y soltar la carca» jída, Y  con esto que no se impacien* te el Diputado Santeño, ya que con los chascarrillos de c.iertos. chuscos pasa lo que pasaba con los cuadros de aquel pintor de que habla Cervantes, que cuando pintaba un gallo solía poner debajo: “Este es Gallo",
susurra por ahí que el señor'don' 

Nicolás Victoria Ja^n está erabYhidQ

casos délos señores de “La Estrella": Victoria, Saavedra Zárate e tutti quan 
ti.

“En el mundo, dice La Bruyere, só­lo hay dos maneras de elevarse: me­diante nuestra propia industria, o mediante la imbecilidad de los de­más” . Nosotros queremos saber por qué fue que los señores de la oposi­ción no lograron elevarse mientras fueron amigos del Gobierno y si es es. to lo que precisamente los ha meta- morfoseado en oposicionistas, i Una ci‘ ruela para el avisado don Nico si con-- testa de manera inteligente! Pero e- so sí, que no se entre en filosofías porque nuestros principios humani­tarios nos vedan el poner a nadie en apuros; que no se. venga por los ce­rros de Ubeda, ni con la visera calada, ni la lanza en ristre del caballero de la triste figura; que nos dé una explica­ción lacónica y al grano. Es materia que debe gustarle a don Nico,

E l  D i p u t a d o i ha he. ho oíi- su elocuenciaarrebatadorii, su vi z ;,po. calíptica en la Asamblea N i,a-ra impugnar el proyecto de ley pre­sentado por el Diputado Mr jíca pa a reglamentar el trabajo de los emplea dos de Comercio y ae los obreros en general.Hace bien el doctor Mendoza en le­vantar por nueva vez su voz contra da clase trabajadora. Todavía el pueblo no ha olvidado su actitud contra el proletariado en aquella célebre huel­ga de los trabajadores del Ferrocarril; pero entonces, como ahora, los inte­reses personales del doctor Mendoza estaban en pugna con los del pueblo.¿Será que don Carlos está enfadado con los obreros por haberle retirado su confianza y quiere proteger en la Asamblea los intereses del señor Du­que y los del armador señor Pinel, Di. putado mudo? Si así es tiene traba-» jo para rato, pues está próximo a ser presentado por el mismo Diputado señor Mojica otro proyecto de ley es­tableciendo las indemnizaciones* poí accidentes del trabajo,Y  así es como se prueba ser liberal y ser amigo del pueblo,

En el primer número de este sema­nario no fue dado a conocer, por dis­tracción, el nombre de su Director. Y  más vale así, pues no tuvo tiempo para revi.sar debidamente el material y de allí que saliera aquel suelto con­tra don Rodolfo Aguilera, de que tra­ta «La Estrella de Panamá» en su edi­ción de la tarde del siete de este mes. Sin embargo esta explicación no im­plica rectificación alguna y solamente tiene por objeto hacer saber al señor Director de «La Estrella que se aven­turó demasiado sin duda por ignorar el nombre del Director de esta hoja al darle el calificativo de reptil enmasca, rado a quien ha demostrado tener va­lor civ 1 suficiente para sostener sus palabras siempre ajustadas a la razón y a la verdad,Reptiles son los que hieren a man­salva arrastrándose hipócritamente hasta alcanzar, por ejemplo, las co­lumnas de una hoja periodí-tica y de­positar en ellas un “comu icado” co­mo depositara aquello el escarabg'j de la fábula.Concretándonos aliara al suelto con­tra el señor Aguilera anotamos que la réplica, que viene de campo amigo de aquel señor, le luce más daño que favor, porque confirma en mucho el concepto emitido en L a R a z ó n ,

Siente el señor Saavedra Zarate tanto desprecio por el inte'ecto de nosotros los panameños que no satis­fecho con darnos lecciones no solici­tadas de Política, de Instrucción Cívi­ca, de Diplomacia, de Economía Polí­tica y da todo cuanto se le viene a la cabeza, ya quiére darnos hasta leccio­nes de moral, y si no, ahí corren pu­blicadas en «La Estrella» unas cuatro pampiroladas sin pie ni cabeza que él nos espeta para que aprendamos lo que es la nobleza del salario.Ahora bien, si este señor cree que aquí somos tan haraganes 9’ (no sabe» mos todo cuanto él pueda decirnos so­lare tal cosa, 9ue se desengañe, y pronto. Nadie en Panamá ha creído jamás que «asalariado* encierre algu­na noción despectiva, pues ios pana­meños somos todos amantes del tra­bajo y menos dados a romanticismos pcéticos y sentimentales que los com* patúotas del señor Zárate. A9uí se trabaja, se honra el trabajo y se pre­mia el esfuerzo bien intencionado, pe­ro no se anda úno botando retórica hueca y versos hueros por la boca toa­dos los días de Dios. Lo que nosotros censuramos y combatimos y seguire­mos combatiendo sin tregua ni cuar- te', es el hecho inmoralísimo de que don César, COLOMBIANO, esté asa­lariado por el señor Duque y sus se­cuaces para que sin autoridad ni de­recho alguno ataque y vilipendie a los PANAMEÑOS en las personas de sus representantes legítimos. Y  todo cuanto dejamos dich > lo lucernos ex­tensivo a cualquier otro extraujeiu pernicioso que se lance en la lizi, así como también a todo,panameño colom- bianizante que no esté satisfecho con nuestra separación de Colombia.
E n el número de “ La Estrella” co­rrespondiente al martes 6 del presen­te, dice el Honorable doctor Franco; «Si los restoíT'de Napoleón regresaran algún día de Santa Elena, yo iría a re­cibir a mi amigo el Primer Cónsul». Nosotros DOS figuramos desde aquí cómo deben estremecerse de gozo los restos de! \mncedor de Austerlitz, de Jena, de Friedland, de Wagram y de tantos otros campos gloriosos, al sa­ber que pueden contar con la amistad inquebrantable y el apoyo eficaz del Diputado por Las Santos. ¡Que no estuvo don Joaquín Pablo en lugar de Grouchy e i aquella angustiosa joma» da de Waterloo, pues de contado que ese tenacísimo de Wellington hubie» ra quedado chiquitito! Imagínense ustedes que el fuego y la ceguera de la amistad le hacen hasta olvidar al Honorable que ios restos de su grande amigo están d̂esde 1840, no ya en Santa Elena sino a “orilas del Sena, en medio de ese pueblo” que é-, en vida, "había siempre amado tanto” , DiÜE un moralista! “Vivir con nues« tros enemigos cómo si ellos debieran ser algún día nuestros amigos, y via vir C')n nuestros amigos como si ellos pudiesen trocarse más tarde en enea migos nueitros, no es conforma ni con la naturaleza del odio, ni con las reglas de la amistad! ésta no es una máxima moral, sino política. ” A juz­gar por los brotes descabellados y los desmanes sin brújula de los redacto­res hidrófobos de “La Estrella” en con* sorcio híbrido con los otros oposicio» nistas, estamos convencidos de 9ue todos ellos ignoran este apotegma uti­litario de poética de alter" vuelo, apo­tegma que a ser observado religiosa­mente entre ellos mismos, les evitará en el futuro decepciones amargas y desengaños sangrientos.

“La mayoría de los hombres em- 
p’ean la mejor parte de su vida ocu­
pados en conófeitir la otra en misê
ria”, Esta es una verdad tan. grandeçhfflQ m  JfiíQplOü ,y sí no ahí están loa

“El Aviador”, un pasquincito que se publica en Santa Marta, se produ» ce en términos altamente groseros contra el señor Angelo Ferrari y con­tra todos los panameños. Infames, 
vendidos  ̂ rastreros, son los términos que usa el periodiquillo en referencia para calificarnos.¿Y todavía habrá gente en este país, por apasionada que se halle en asun­tos políticos, que tolere la intromisión de César Saavedra Zárate, colombiano neto, en los asuntos internos y de fa< milia de los panameños.

Leemos en «Fígaro»; "El faccioso participa de las propiedades de mu­chas plantas: huye, por ejemplo, co­mo la sensitiva al irle aechar la mano; se encierra y esconde como la capu­china a la luz del sol, y se desparra­ma de noche; carcome y destruye co­mo la ingrata hiedra el árbol a 9ue se arrima; tiende sus brazas como toda planta parásita para buscar puntos de apoyo, gustándole sobre todo las tapias de los conventos, y se mantie­ne, como esos frutos, de lo que coge a los demás; produce lluvia de sangre como 8l polvo germinante de muchas plantas, cuando lo mezclan las auras a una leve lluvia de Otoño; tiene el olor dé la asafétida y es vano como la caña! nace como el cedro en la tem»- pestad, y suele criarse escondido en la tierra como la patata; pelecha en las ruinas como el jaramago; pica co» mo la cebolla y tiene más dientes que el ajo, pero sin tener cabeza, cría, en fin, mucha pelo como el . coco, cuyas veces hace en ocasiones’h Unamos la práctica a la teoría, y tendamos la vista ai rededor nuestro!

Diveutidísimos nos trae en rsiog días el esbelto y avispado- don Ni-o con sus observaciones aldeanas a la Memoria del Secretario de In-truc - ción Pública. Vean ustedes que .se necesita talento especial para ilenar cuartillas tras cuartillas con palab ai y más para al fie y al cabo, y corup de postre, no decir nada en abs Ijuto, Y  así todas las producciones da r̂ t̂e Domine arcaico, escandalosament : a- mancebado. a i Ñno alarmarse) íi - do lo que es retroceso; un m.ir te pa« labras y un desierto de ideas.Asi, por ejemplo, ¡qué eonsidera- óiones tan sosas y tan fuera de lugar sobre el empleo del Vocablo "método”! El criticastro de aldea no logró com’ prender la acepción que a ese , bo' cabio le daba el señur Audreve' ¿Ignorará don Nico, a pesar de su de­cantada sabiduría, qne tal vocablo tie­ne varios significado-q o es que el tío quiere tomarle ei pelo al público? Es^ tará empeñado en meternos gato por liebre, llenando sus articulejos con lugares comunes y palabras huecas para ocultar su carencia de ideas y llevar atroche y muebe sus cuartillas"  ̂Pero vayan ustedes a darle un buen consejo, atrévanse ustedes a decirle en el seno de la amistad que deje la pluma y empuñe un instrumento que le sea más provechoso como, por jemplo, el arado, o la pulla, o el aza­dón, y entonces varán ustedes lo gor-̂  do: hierve su Eminencia, súbese al ce» rezo y allá te van las hojas sueltas, los artículos, las cartas abiertas (éstas parece que no están de moda con él por ahora) y, en fin, cuanto le pase por los cascos,
\  en sus últimas observacionéS, ¿qué más nos dice el pedagogo fósil? Pues nada, nadita: cuatro perogruUa- das sacristanescas que nos prueban que don Nico do ha logrado compren  ̂der el S'lnifícado déla ‘ Oración del Buen nifiü”, como no coo^prende poco los vajíos sentidos que tiene lá palabra "oración”,Y así son todas sus llazafiis perio-- dísticas! palabrería insípida y fraseá rimbombantes y vacías. Pero nada, es incorregible como él solo, y pár­ese tienen ustedes, que cada nZ que leemos algo de él nos vienen a la men­te las palabras de aquel buen hombre, que habiendo recibido de ua amigo’ en calidad de préstamo, unDiccioua rio de la Lengua Castellana, devolvió» selo poco después., impadertado, ■ di- ciëndolo: ‘Te io devuelvo poique nada saco en claro, Ei autor es uñ maja-» dero que se gastamucli-i p?J-ábra, mu­cha palabra; pero que me Heve el Dia- ■ bIo.si doy con lo Que quiere decir” .S ^brellevemus, pues, coa paciencia . la gran flaqueza de don Nico, que es la de la giafí-monía aguda y crónica; él pertenece a esa especia curiosa insólita de escribidores que escriben- no poi-qne TIENEN algo que decir si­no porque QUIEREN decir algo. Dé­mosle correa!P p.o Pa t r ia , Deseúmos- que Is. jun­ta de aboguios nombrada por ei ’Go­bierno y la Comisión designada por la Asamblea Naci-^nal para ejstudiar la sentencia del Ghtef Jtistic.e y rendir informe on ei asunto frorîteras con Costa Rica, no olvid'̂  que el/pâ s tiene f j is en ellos las miradas y sanhela por conocer cuanuo antes el rebultado del análisis de ese fallo y las conclusiones que debe adoptar la Nación ;en defen­sa de sus derechos. Aunque; conoce­mos el interés patriótico de los miem­bros de esas comisiones lé 'xci-ta' mop a dictaminar cuanta a?
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